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FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 6 de diciembre de 2016.-

Concejo Defiderante
de Ciudad de gishuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

ASUNTO N°: 1461/2016	 EXPEDIENTE N°: 60/2016.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a que cada club y/o institución

deportiva en donde sea obligatorio el uso de indumentaria de representación local,

nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus

camisetas.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y

Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y ha

a la Comisión de Información y Debate Ciudadano del día 17 d

corriente, aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA.

Convalidan los presentes según Acta N° 6/2016:

do sido girado

embre del

"Lus Islas Malvinas, Geo wias, Su vich del Sur los 	 os continentales son y serán A rgentillas "



Concejo Deliberante
de Ciudad gishuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

FUNDAMENTOS

Como dijo una vez la Presidenta Cristina, "No fue decisión del pueblo argentino la del 2

de Abril". Y esto es así, por que los argentinos no teníamos libertad en eso tiempos.

Solo teníamos detenidos y desaparecidos... y jóvenes enviados a una guerra desigual

e injusta, para tapar la atrocidades de un gobierno dictatorial.

Es una injusticia que en pleno siglo XXI continúen existiendo enclaves coloniales.

Es una injusticia que cada familia no puedan enterrar los muertos de esa guerra.

Es una injusticia que nos obligaran a participar de un conflicto que solo pudo dejar

dolor y odio.

Por eso creemos que debemos siempre rescatar la historia y homenajear a nuestros

veteranos, a los que están y a los que no, porque dieron su vida por la patria, pero

también dejar en claro que somos un país de paz y de dialogo y que nuestra única

arma es la palabra.

Nuestra aspiración es volver a ver a las Malvinas formando parte de nuestro territorio; y

creemos que toda forma de testimonio de nuestra soberanía sobre las Islas será una

lucha pacífica, permanente y esclarecedora.

Por estos motivos queremos reflejarla en la camiseta que porten nuestros deportistas,

utilizando un logo que nos identifique a todos, y que refleje nuestro compromiso con

una causa Nacional. Nuestra soberanía sobre las Islas Malvinas.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo y luego de a.er sido puesto a

co ideración de la comunidad en la Comisión de Información y D ate Ciudadano, es

solicitamos sancionar el proyecto de ordenanza.

t,(\)\/\/0

"Las Islas Malrinus, Georgias, Sandwich del Sur los llielos Continentales, son y serán Ar ien tos"



Concejo Defiberante

ife fa Ciudad rUskuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

OBJETO 

ARTÍCULO 1°: ESTABLECER que cada club y/o institución deportiva en donde sea

obligatorio el uso de indumentaria de representación local, nacional o Internacional,

deberá Ilevar estampado un logo de nuestras Islas Malvinas en sus camisetas.

DEL LOGO

ARTÍCULO 2°: ESTABLECER que el logo será acompañado del Escudo o Bandera de

la Ciudad.

UBICACIÓN DEL LOGO 

ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que el logo será impreso en la parte superior izquierda

del pecho y Ilevará la inscripción "Malvinas Argentinas".

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicacióri RCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCI NADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 14/12/2016.-

"Las Islas 111ah'inus, Georgia s. Sundwich del Sur v wales, son y serán Argentinos"



Convalidan Los presentes

Se resuelve Pre Dictamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto de
Ordenanza.-
Nota de Comisión: invitando al Debate
Ciudadano al Instituto Fueguino de
Turismo, Cámara Hotelera, Asociacián
de Guías, Ushuaia Bureau y Secretaria
de Turismo Municipal.

1325/2016 Frente Para La
Victoria

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Registro de Alojamiento Municipal,
el cual funcionara dentro de la estructura de la Secretaria de Turismo
de la ciudad de Ushuaia.

Proyecto de ordenanza r/cada club y/o institución de0o kiva en donde
sea obligatorio el uso de indumentaria de repree ción local,
nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un lób e las Islas
Malvinas en sus camisetas.

Convalidan	 I Los presentes

Dictamen Final: Se aconseja sancionar
Proyecto de Ordenanza. -

1461/2016 Frente P ra La
Victoria

218/2016	 Comfsi	 de
Cali4ao	 de
Vida y I. rismo

753/2016	 Fre	 ara La
Vic

Proyecto de Ordenanza r/establecer la prohibición para s sua
de transporte público colectivo de pasajeros de reproduci \r ica
sonidos a través de dispositivos portátiles.

Proyecto de ordenanzy\r/crear el registro único de as
deporti as con person% hunicipal.

Dictamen Final: Se aconseja sancionar
Proyecto de Ordenanza. -

Convalidan	 Los presentes

Dictamen Final: Se Lonseja sancionar
remitir actuaciones í"

"Las Isl	 alvinas, Georgias,- andwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán
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Coneejo Defiberante

de fa Ciutfad de Vskuaia

"Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Acta N° 6/2016
AREA DE DEBATE

Comisión de Calidad de
Vida y Turismo

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

En la ciudad de Ushuaia a los 6 días del mes de diciembre del año 2016, siendo la hora 15:30,

en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Ricardo

Garramuño (MPF), Hugo Romero (FPV) y Silvio Bocchicchio (ECos). 	

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión. 	

Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha. 	

Se presentan para el tratamiento del asunto 1325/2016 el Secretario de Turismo de la

Municipalidad de Ushuaia Juan Cherañuk y el señor Arrieta Rodrigo quienes explican los

objetivos del proyecto y el alcance del mismo para aquellos establecimientos no formales.

Se adjunta al asunto 1325/2016 informacion remitida por el Secretario de Turismo de la

Municipalidad de Ushuaia. 	

oncejo Deliberante



arfa Lin árcamo
Legajo 3115

Concejo Deliberante

Coneejo Defiberante

de Ciudad de Vshuaia

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Acta N° 6/2016

Siendo la hora 16:00 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente

acta los concejales participantes.

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"



Concejo Detiberante
íe fa Ciudad je Vskuaia

14 NOV 2016USHUAIA,

Leg jo 311
Concejo Deliberante

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el

funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el

Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de

participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día jueves 17 de noviembre del corriente año, a las 14:00

horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, sito en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:
• asunto 1397/2016 proyecto de ordenanza referente a modificar los incisos 3 y 4 del

artículo 1° de la Ordenanza Municipal 3816.

• asunto 139812016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonificación R2: Residencial Densidad

Media/Baja, al predio identificado como parcela 14, macizo 50, sección F.
• asunto 1399/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar por un plazo de dos

años el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal, a

desarrollarse en el predio denominado como sección L, macizo 19, parcela 18.
• asunto 1586/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano para la parcela denominada

catastralmente como sección A, macizo 50, parcela 02a, autorizándose un FOT de

5.10, una altura sobre la línea de edificación de 16m.

• asunto 1589/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo
a.,st51 cido en los artículo VII.1.2.1.2 Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2:/

Reside cial Densidad Media/Baja - Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente del

-1.e\

--bes Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Coneejo Deliberante
de Ciudad de Vskuaia

na Cár
Legajo 31

Concejo Deliberante

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
Código de P

laneamiento Urbano al predio identificado como parcela 25, macizo 101,
sección B.

•
asunto 1596/2016 proyecto de ordenanza referente a afectar como espacio verde una
superficie aproximada de 18.000,00 m2 de tierras fiscales sin mensurar.

•
asunto 1603/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

establecido en el artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre pasaje 
peatonal del Código dePl

aneamiento Urbano, al predio identificado como parcela 23, macizo 11, sección J.
• asunto 1608/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 5m, normado para la zonificación MI: Mixto Industrial, con
una superficie a proximada de 4,8 m 2, al predio identificado como parcela 01 d, macizo
10, sección J.

•
asunto 1609/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la

parcela identificada como sección J, macizo 129, parcela 5, en dos parcelas.
•

asunto 790/2016 proyecto de ordenanza referente a sustituir el artículo 4° de la
ordenanza 2556, por medio del cual el Departamento Ejecutivo Municipal elevarám

ensualmente al Concejo Deliberante un informe con un listado actualizado de todos
los convenlos que hubiere suscripto.

•
asunto 218/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer la 

prohibición para los
usuarios de transporte público colectivo de pasajeros de reproducir música y/o
sonidos a través de dispositivos portátiles.

•
asunto 1461/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer que cada club y/o

institución deportiva en donde sea obligatorio el uso de 
i ndumentaria derepresentación local, nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las

Islas Malvinas en sus camisetas.

Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente
acto.. ministrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto D N° 09/2009 que aprueba el Reglamento interno del Concejo Deliberante.
Por ello:

Las 
Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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Legajo 3

Concejo Deliberante
Coneeja Defiberante

de fa Ciudad de rUshuaia

a 2

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacionar.

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Cludadano" para el día jueves 17 de noviembre del corriente año, a partir de las 14:00

horas, en el Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante de Ushuaia, síto en Don

Bosco 437, a efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1397/2016 proyecto de ordenanza referente a modificar los incisos 3 y 4 del
artículo 1 0 de la Ordenanza Municipal 3816.

• asunto 1398/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 3m, normado para la zonificación R2: Residencial Densidad

Media/Baja, al predio identificado como parcela 14, macizo 50, sección F.
• asunto 1399/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar por un plazo de dos

años el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua a Escala Artesanal, a

desarrollarse en el predio denominado como sección L, macizo 19, parcela 18.
• asunto 1586/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.2.2 del Código de Planeamiento Urbano para la parcela denominada

catastralmente como sección A, macizo 50, parcela 02a, autorizándose un FOT de

5.10, una altura sobre la línea de edificación de 16m.

• asunto 1589/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

establecido en los artículo VII.1.2.1.2 Indicadores Urbanísticos - Zonificación R2:

Residencial Densidad Media/Baja - Retiro Frontal: 3,00m y V.3.1 Retiro de Frente del

Código de Planeamiento Urbano al predio identificado como parcela 25, macizo 101,
sección B.

• asunto 1596/2016 proyecto de ordenanza referente a afectar como espacio verde una

superficie aproximada de 18.000,00 m 2 de tierras fiscales sin mensurar.

to 1603/2016 proyecto de ordenanza referente a exceptuar de cumplir con lo

lecido en el artículo 111.3.3.5 Retiro de frente sobre pasaje peatonal del Código de

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas



Legajo 3 5
Contejo Deliberante

arle a C

Coneejo Deliberante

de Ciudad de qiefivaia
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacionar.

Pl
aneamiento Urbano, al predio identificado como parcela 23, macizo 11, sección J.

•
asunto 1608/2016 proyecto de ordenanza referente a autorizar a ocupar en forma

parcial el retiro frontal de 5m, normado para la zonificación MI: Mixto Industrial, con
una superficie aproximada de 4,8 m2 , al predio identificado como parcela 01d, macizo10, sección J.

• asunto 1609/2016 p
royecto de ordenanza referente a autorizar la subdivisión de la

parcela identificada como sección J, macizo 129, parcela 5, en dos parcelas.• asunto 790/2016 p
royecto de ordenanza referente a sustituir el artículo 40 de la

ordenanza 2556, por medio del cual el Departamento Ejecutivo Municipal elevaráme
nsualmente al Concejo Deliberante un informe con un listado actualizado de 

todoslos convenios que hubiere suscripto.
• asunto 218/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer la prohibición para losusuarlos de transporte público colectivo de 

pasajeros de reproducir música y/o
sonidos a través de dispositivos portátiles.

• asunto 1 461/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer que cada club y/o
institución deportiva en donde sea obligatorio el uso de 

indumentaria derepresentación local, nacional o in ternacional, deberá Ilevar estampado un logo de lasIslas Malvinas en sus camisetas.
ARTICULO 2°.- COMUN1CAR 

que presidirá la presente reunión el concejal Tomas
Bertotto y la secretaría de la misma estará a cargo de la agente Carcamo María Lina.
ARTICULO 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente yde los pre dictámenes que se adjuntan.
ARTICULO 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas quecorrespondan.

ART9U 0 5°.- REGIS
15licación n el Boletín Ofi

mitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su
icipal. Cumplido, A

DECRETO C.D. N°
OtLIA BU7T

ria AdmInistrathm

ilgreasulfffin	 orgias y Sandwich	
Concelo D

del Sur, son syserán Ar

.1 ua Carlos INO
resident
lbe	 te e Usbuala

entin
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calldad de

Vida y Turismo
"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO
VOCAL:	 Hugo ROMERO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 19 de octubre de 2016.-

ASUNTO N°: 1461/2016.-	 EXPEDIENTE N°: 60/2016.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a que cada club y/o institución
deportiva en donde sea obligatorio el uso de indumentaria de representación local,
nacional o internacional, deberá Ilevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus
camisetas.

SEÑORES CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, por lo que se remite el
siguiente PROYECTO DE ORDENANZA a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 5/2016:

C.D

M.L.0
Legajo 3115

Concejo Dellberante

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sar y hi Ilidos Continentales, son y serán .,irgentinos"



Concejo Deliberante
de fa Ciudad de vshuaia

Legajo 311
Concejo Deliberente

24

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".
FUNDAMENTOS

Como dijo una vez la Presidenta Cristina, "No fue decisión del pueblo argentino la del 2
de Abril". Y esto es así, por que los argentinos no teníamos libertad en eso tiempos.

Solo teníamos detenidos y desaparecidos... y jóvenes enviados a una guerra desigual
e injusta, para tapar la atrocidades de un gobierno dictatorial.

Es una injusticia que en pleno siglo XXI continúen existiendo enclaves coloniales.
Es una injusticia que cada familia no puedan enterrar los muertos de esa guerra.

Es una injusticia que nos obligaran a participar de un conflicto que solo pudo dejar
dolor y odio.

Por eso creemos que debemos siempre rescatar la historia y homenajear a nuestros
veteranos, a los que están y a los que no, porque dieron su vida por la patria, pero
también dejar en claro que somos un país de paz y de dialogo y que nuestra única
arma es la palabra.

Nuestra aspiración es volver a ver a las Malvinas formando parte de nuestro territorio; y
creemos que toda forma de testimonio de nuestra soberanía sobre las Islas será una
lucha pacífica, permanente y esclarecedora.

Por estos motivos queremos reflejarla en la camiseta que porten nuestros deportistas,

utilizando un logo que nos identifique a todos, y que refleje nuestro compromiso con
una causa Nacional. Nuestra soberanía sobre las Islas Malvinas.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión
Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que
la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"Las Islas Mabinas, Georgiax, Sandwiela del Sar y los Hielos ("ontinentales, son y serán Argentinas"



Concejo Deriberante 	 Legajb 311
Concejo Dellberante

de fa Ciudad de

124

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

EL CONCE50 DELIBERANIL

DE LA CPUDAD E ZISMUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
OBJETO
ARTÍCULO 1°: ESTABLECER,Ziüi cada club y/o institución deportiva en donde sea
obligatorio el uso de indumentaria de representación local, nacional o Internacional,
deberá Ilevar estampado un logo de nuestras Islas Malvinas en sus camisetas.
DEL LOGO

ARTÍCULO 2°: ESTABLEOER que el logo será acompañado del Escudo o Bandera de
la Ciudad.
UBICACIÓN'DELLOGO
ARTÍCULO 3°.- ESTABLECER que el logo será impreso en la parte superior izquierda
del pecho y Elvará la inscdpción "Malvinas Argentinas".

ARTÍCULO 4°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para SU

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Las Islas	 Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Conllnentales, son y serán Argentinos"
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legajo 3115
C ncejo Deliberante

ES COM FIEL	 2

tegalo 311.5
oncejo Dellerante

Acta N° 5/2016

VI",W

o del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Conajo Deiberante
Ciudad gishuaia

AREA DE DEBATE
Comisión de Calidad de

Vida y Turismo

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE V1DA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuala a los 19 días del mes de octubre del año 2016, siendo la hora 11:55,

en e Salón de Usos Múltiples del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de

Calidad de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Gastón

Ayala (MPF), Hugo Romero (FPV) y Silvio Bocchicchlo (PSP). 	

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión.
Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha.
Se presenta para el tratamiento del asunto

explica la necesidad de aprobar el proyecto,

del Colegio de Veterinarlos y del CADIC y

Síndrome de Asperger.--------- ------

1441/2016 la señora María Rosa Chinquini quien

al mismo tiempo realiza la lectura de los informes

proyecta un video de una mamá de un niño con

-----

Proyecto de Ordenanza r/ Instituir I
VolUntart0 Con Recolección
Mobillado "RAMa".

Dictamen Final: Se aconseja sancionar
Proyecto de rdenanza con
modfficaciones.-

Pino (FPV)

ontinental	 y serán
erante
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Acta N° 5/2016

,

Legaj 3115
Concejo Dellberante

"Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional".

Se continua con el orden del dla de la comisión.

890/2016 Unlón CIvlca Proyecto de Ordenanza r/ prohlbase la reallzacIón de Concursos de Se resuelve mantener en comIsión

Radlcal	
Belleza en el ámblto de la dudad de Ushuaia Impulsados desde el para mayor estudlo.-
Munldplo.

843/2016 Frente Para La Proyecto de ordenanza r/promover la suslitucIón de los concursos de Se resuelve mantener en comislón
VIctorta	

belleza o la eleccIón de relnas o prIncesas por el reconodmIento a para mayor estudlo.-
personas mayores de 16 afios que se hayan dIstinguldo en 	
actIvIdades tendientes a mejorar la calldad de vida en la ciudad de
Ushuala.

21812018 ComIsIón	
de Proyecto de Ordenanza rlestablecer la prohlblcIón para los usuarlos Se resuelve Pre DictameniDebate

Calldad de VIda de transporte público colectivo de pasajeroa de reproducir músIca y/o Cludadano. Se aprueba Proyecto de
y Turismo	 sonldos a través de dIsposItIvos portátlles. 	 Ordenanza.-

Convalldan	 1 Los presentes

20612016 CornIsIón	
de DIctamen final sobre asunto 1468/2012. Aconseja remlfir las Se resuelve mantener en comIsIón

Calldad de VIda actuadones a Archlvo,	
para mayor estudlo.-

y Turlsmo

203/2016 ComIsIón	 de DIctamen final sobre asunto 44612012. Se aconseja remItlr las Djctamen Final: Se aconseja remifir el

Calldad de VIda actuaclones a Archlvo,	
asunto al ARCHIVO.-

y Turismo

201/2016 ComIsIón	 de Dictamen final sobre asunto 334/2012. Se aconseja remlfir las Dictamen FInat: Se aconseja remlfir el

Calldad de VIda actuaclones a Archlvo	
asunto al ARCHIVO.-

y Turlsmo	 Convalldan	 1 Los presentes

Siendo la hora 13:10 se da por finalizada la prese

acta los concejales participantes.--------- ----

V\r~ Legalo 3115
Concelo Dellberanto

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

Convalldan	 1Los presentes

Convalidan	 1 Los presentes

Convalldan	 1 Los presentes

Convalldan	 1 Los presentes

nión de comisión. Firman el presente
	  MI1M	 •••n•



EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PUBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Dellberante in(orma que se reafizará Audiencla Públlca conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día jueves 17 de noviembre de 2016 a las 1300
horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:
1336/16 desafectar del uso publicópara ser afectada al uso residenclal, 330m2 del
espacio verde de sección F, mácizo 130, parcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Informadón y Debate Cludadano ei
jueves 17 de noviembre del corriente afio a las 1400 en el recinto desesiones "Jorge
Omar Retamar" slto en Don Bosco tsr 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1397/16 modificar incisos del artículo 12 de la Ordenanza Municipal 3816.
1398/16 autorizara ocupar retirofrontal al prediode pakela 14, macizo 50, seCción
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua en secciónL, macizo 19, parcela 18.
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo 50, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, macizo 101, sección
1596/16 afectar como espacio verde una superficie de 18.000,00 m2 de tierras
fiscales sin mensurar. 1

1603/16 exceptuar del CPU al predlo de parcela 23, macizo 11, sección
1608/16 autolizar a ocupar el retiro frontal a predlo de parcela 01d, macizo 10,
sección J.

1609/16 autorizar la subdIvIsIón de la parcela de sección J, macizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el artículo 4 9.de la ordenanza 2556.
218/16 prohibición pará los usuarlos de transporte público colectIvo de reproduclr
músIca y/o sonidos a través de dIspositivos portátlles.
1461/16 establecerque cada club y/oInstitucIón deportiva deberá Ilevarestampado
un logo de las Islas MalvInas en sus camIsetas.

PresIden: concejales Ayala Gastón y Tomas Bertotto
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USHUAIA
MUNICIPALIDAD

COMUNICADO
LA MUNICIPALIDAD DE USHUAIA LLAMA A LICITACION PU-
BLICA N° 16/2016, REFERENTE A LA CONTRATACIÓN DE
LOS SERVICIOS DE UN (1) CAMIÓN DE SEIS (6m3) METROS
CÚBICOS, CON CAJA VOLCADORA, CON CHOFER Y DOS
OPERARIOS, DESTINADO A PRESTAR SERVICIO EN LA DI-
RECCIóN DE HIGIENE URBANA.

FECHA DE APERTURA: 29 DE NOVIEMBRE DE 2016.-

HORA: 11.00.-

LUGAR DE APERTURA Y CONSULTAS DEL PLIEGO: DIREC-
CION DE COMPRAS MAYORES Y MENORES — SECRETARIA
DE ECONOMIA Y FINANZAS — ARTURO CORONADO N° 486
1° PISO — USHUAIA.

ADSQUISICION DEL PLIEGO: DIRECCIÓN GENERAL DE REN-
TAS — SECRETARIA DE ECONOMIA Y FINANZAS — ARTURO
CORONADO N° 486 PLANTA BAJA - USHUAIA.-

VALOR DEL PLIEGO: PESOS TRESCIENTOS ($ 300,00).-

USHUAIA
MUNICIPALIDAD

ANEXO 111— DECRETO MUNICIPAL N° 1330/2016
Audiencia Pública

EvaluacIón de Impacto Amblental del Proyecto denomlnado
"Conjunto Habltaclonal, Los Petreles S.A&"

INFORME
La Dirección de Gestión Amblental de la Municipalidad de Ushuaia, dependiente
de la Subsecretaría de Gestión Operativa de la Secretarla de Medlo Amblente,
informa a la comunidad que el día diez (10) de Noviembre de 2016 se ha Ile-
vado a cabo la Audiencia Pública de la Evaluación de Impacto Ambiental del
Proyecto denominado "Conjunto Habitacional, Los Petreles S.A" convocada
por Decreto Municipal N° 1330/2016.

1) Fecha en que sesionó la Audiencia. 10/11/2016

2) Total de Inscriptos.	 01

a) Emitieron opinión. 	 00

b) Se abstuvieron.	 00

c) Ausentes.	 01

3) Total de Expositores.	 04

4) Público presente. 	 00

a) Participaron formulando preguntas por escrito 	 00

5) Autoridades de la Audiencla.

a) Presidente: Sr. Pablo Rodríguez, Subsecretario de Gestión Operativa de la
Secretaría de Medio Ambiente

b)Secretario de Actas: Walter Dalpiaz, Geólogo, Director de Gestión Amblental
y Lic. Gonzalo Saracco de la Dirección de Gestión Ambiental
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Concejo Deliberante

LOS ALUMNOS HARAN SUS PRESENTACIONES Y
EXHIBIRÁN SUS TRABAJOS EN EL CENTRO CULTURAL ESTHER FADUL.

Este viernes será el cierre
de los talleres culturales

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanIsmo de Doble Lectura el día jueves 17 de noviembre de 2016 a las 13:00
horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:
1396/16 desafectar del uso publico para ser afectada al uso residencial, 330m2 del

espacio verde de sección F, macizo 130, parcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciudadano el
jueves 17 de noviembre del corriente año a las 14:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:
1397/16 modificar incisos del artículo 1 5 de la Ordenanza Municipal 3816.
1398/16 autorizara ocupar retirofrontal al predio de parcela 14, macizo 50, sección F.
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamlento de Agua en sección

L, macizo 19, parcela 18.
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo 50, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, macizo 101, sección B.
1596/16 afectar como espacio verde una superficie de 18.000,00 m2 de tierras

fiscales sin mensurar.
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, macizo 11, sección J.
1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal al predio de parcela 01d, macizo 10,
sección J.
1609/16 autorizar la subdivisión de la parcela de sección J, macizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el articulo 45 de la ordenanza 2556.
218/16 prohibición para Ios usuarios de transporte público colectivo de reproducir
música y/o sonidos a través de dispositivos portátiles.
1461/16 establecer que cada club y/o institución deportiva deberá Ilevar estampado
un logo de las Islas Malvinas en sus camisetas.

El Programa de los Talle-
res Culturales invita a la
comunidad a participar de
la Muestra Anual Cultural
denominada "Formarte",
que tendrá lugar el viernes
18 de noviembre, a partir
de las 18 hs en el Centro
Cultural Esther Fadul.
La titular del Programa,
BárbaraMarquezin informá
que "másde 600 participan-
tes integraron los Talleres
Culturales durante el afio,
asistiendo a clases de for-
mación a diversos talleres

El taller tendrá lugar el miér-
coles 23 de noviembre desde
las 14.30 hs en la Antigua
Casa Beban. Los interesados
en participar deberán inscri-
birse de lunes a viernes de 10
a 18 hs en el mismo lugar.
No es necesario contar con
experiencia previa.
La Dirección de Coordina-
ción Cultural y Gestión del
Patrimonio, infonna a toda la
comunidadqueseencuentran
ablertas las inscripciones para

a cargo de destacados pro-
fesores de nuestra ciudad".
Además recordó que "los
talleres culturales promue-
ven actividades para el
desarrollo del pensamiento
y la expresión creativa de
las personas, para ser com-
partido con otros. A través
de la expresión artfstica y
cultural bnuscamos que los
nifios jóvenes y adultos pue-
dan interactuar, compartir
su realidad y aprender de
otros. Impulsando asf la
formación, la libre expresión

el Taller de Introduccián a la
"Carbonilla". El mismo será
destinado a adultos mayores
y será dictado porla profesora
de dibujo y pintura Mónica
Kizurde la Academia de Artes
visuales Arte X Arte.
Este espacio propone acercar
un taller de dibujo a la carbo-
nilla a los adultos dela tercera
edaddenuestraciudad,donde
puedan descubrir, en forma
sencillaydivertida,comoutili-
zarestatécnica, inspirándolos

y el desarrollo personal y
grupal".
Durante el encuentro se
verán las presentaciones
de los alumnos de los dis-
tintos talleres, entre las que
encontraremos diversas ex-
presiones artísticas: danzas
clásicas y contemporáneas,
folclore, tango, baile Re-
creativo, ritmos urbanos,
malambo, instrumentos mu-
sicales y ensamble musical,
canto y coro, teatro, artes
visuales, cerámica, dibujo
y pintura.

a que puedan practicarla en
su tiempo libre. Se ensefiará
cómo usar este material, se
brindará una breve charla
sobre los soportes a utilizar y
se observarán láminas ilustra-
tivas. Habrá prácticas de som-
breado para crear volumen,
prácticas de grafismos para
crear texturas, realización
de dibujos a mano alzada
de objetos de uso cotidiano,
paisajes y/o aves y sellado de
los trabajos realizados.

EL PRÓXIMO MIÉRCOLES 23 DE NOVIEMBRE

Realizarán taller de introducción a
la "carbonilla" para adultos mayores

Presiden: concejales Ayala Gastón y Tomas Bertotto



aria Lf a CárcaØio
Legajo 3115

Concejo Debberante

Diario Prensa 13

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA
PÚBLICA Y DEBATE CIUDADANO

El Concejo Deliberante informa que se reallzará Audiencla Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el dfa jueves 17 de noviembre de 2016 a las 13:00
horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:
1396/16 desafectar del uso publico para ser aféctada al uso residencial, 330m2 del

.espacio verde de sección F, maclzo 130, pfarcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Ciudadano el
jueves 17 de noviembre del corriente aflo a las 14:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N°437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:
1397/16 modificar incisos del artículo 1 de la Ordenanza Municipal 3816.
1398/16 autorizara ocupar retirofrontal al predio de parcela 14, macizo 50, sección F.
1399/16 autorizar el uso Planta de Filtrado y Embotellamiento de Agua en sección
L, macizo 19, parcela 18.	 .
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo so, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, macizo 101, seccIón B.
1596/16 afectar como espacio verde una superficle de 18.000,00 m2 de tierras
fiscales sin mensuran
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, mácizo 11, sección J.
1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal al predio de parcela 01d, macizo 10,

• sección J.	 .
1609/16 autorlzar la subdIvisión de la parcela de sección J, macizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el artfculo 4 de la ordenanza 2556.
218/16 prohibicIón para los usuarios de transporte público colectivo de reproducir
múslca y/o sonldos a través de dispositivos portátiles.
1461/16 establecer que cada club y/o Insfitución deportiva deberá llevarestampado
un logo de las Islas Malvinas en sus camlsetas.

Presiden: concejales Ayala GastónITomas Bertotto
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14/11/2015 / Publicado por; Administrador

El Concejo Deliberante informa que se realizará Audiencia Pública conforme el
mecanismo de Doble Lectura el día jueves 17 de noviembre de 2016 a las 13:00
horas en el recinto de sesiones "Jorge Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a
efectos de tratar el siguiente asunto:

1396/16 desafectar del uso publico para ser afectada al uso residencial, 330rn2 del
espacio verde de seccidn F, macizo 130, parcela 2.
El Concejo Deliberante convoca a reunión de Información y Debate Cludadano el
jueves 17 de noviembre del corriente afío a las 14:00 en el recinto de sesiones "Jorge
Omar Retamar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los siguientes asuntos:

1397/16 modificar incisos del artkulo 1 0 de la Ordenanza Municipal 3816.
1398/16 autorizar a ocupar retiro frontal al predio de parcela 14, macizo 50, sección F.
1399/16 autorizar el uso Planta de Altrado y Embotellamiento de Agua en seccián L, macizo 19, parcela 18.
1586/16 exceptuar del CPU a la parcela de sección A, macizo 50, parcela 02a.
1589/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 25, macizo 101, sección B.
1596/16 afectar como espacio verde una superficie de 18.000,00 m2 de tierras fiscales sin mensurar.
1603/16 exceptuar del CPU al predio de parcela 23, macizo 11, sección 3.
1608/16 autorizar a ocupar el retiro frontal al predio de parcela Old, macizo 10, seccián 3.
1609/16 autorizar la subdivisián de la parcela de seccián 3, macizo 129, parcela 5.
790/16 sustituir el artículo 4 0 de la ordenanza 2556.
218/16 prohibkián para los usuarios de transporte público colectivo de reproducir música yio sonidos a través de dispositivos
portátifes.

1461/16 establecer que cada club y/o instítución deportiva deberá flevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus
camisetas.

Presiden: concejales Ayala Gastán y Tomas Bertotto
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- con un listado actualizado de todos los convenios que hubiere
suscripto.

- asunto 218/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer la

prohibición para los usuarios de transporte público colectivo de

pasajeros de reproducir música y/o sonidos a través de dispositivos
portátiles.

- asunto 1461/2016 proyecto de ordenanza referente a establecer que

cada club y/o institución deportiva en donde sea obligatorio el uso de

indumentaria de representación local, nacional o internacional, deberá
Ilevar estampado un logo de las Islas Malvinas en sus camisetas.

Se encuentra presente el concejal Silvio BOCCHICCHIO. 	
Se deja constancia de que por los asuntos no hay interesados. 	
El presidente deja constancia que pueden realizar ponencias por escrito
hasta el día lunes 21 de noviembre del corriente a las 12:00, horas las
cuales serán adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 14:40, se da por finalizada la Comisión de Información y

Debate Ciudadano. Fi m n al pie los presentes. 	

`Las Islas Malvinas, Georiasy Sandwich del Sur, sony serán Atgentinas"
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